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— RESOLUCION No. KL- 11584 

TERESA MINMUCHE DE MERA 
SUPERINTREDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 5 da diciambre de 1583 se ha otergado ante al Nota- 
rio Vigésimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de astatutos da “KRIETE MARES C. 

LTDA."; 

QUE los señores Oswaláo González y Sergio Vísques P.., con 
el patrocinio del doctor Raúl Izurieta, en sus calidades de 
Gerente General y Presidente de la coapañía, han solícitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
han presentado tres coplas certificadas de la uisna; 

QUE el Departamento áe Inspección y Análisis na presauziado 
el informe favorabie No. $C-D0LA-1L-33500, de 15 de diciembre 

de 19823; 

QUE el Departamento Juridico mediante nemorando No. DJ-RL- 
83-552 de 27 de diciembre de 1993, ha esitiáo informe favora- 

bla para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti 
vos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "SIE 
TE MARES Co. LTDA.”, por 8/750.000,00 (SE- 

TECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES), con lo que asciende a . 

s/1'000.000,00 (US MILLON DE SUCRKES), LSividido en ni1l partici 
paciones de 2/1.060,00 (MIL SUCRES) cada una; y.p) la reforma 
de estatutos constantes en la refariáón escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública ze publique, por una Vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejem- 
plar de la publicación debsrá eontrggarsa a 2ste Despacho. 

ARYICULO TERCERO. + DISPOVER que el Notario Vigésimo Segundo 
dal cantón Quito toma nota al margen de 

la matriz ás la ascritura pública qua se aprueba, del conte- 

nido de la presente Resolución y siente rasón ¿se ezta anota- 
ción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Quito: a) inacriba la referida es- 
critura pública junto con la presenta Resolución, archive una 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
áe la inscripción que se ordena; y, b) cunpla las demás pres- 
cripcioneg contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 
del código de Comercia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Rotario Vigáósinmo Sexto 
del cantún quito anote al margan de la 

matris de la escritura pública de 19 de agosto de 1981 por 
lá cual me constituyó la compañía en roferancía, que ha 
procadido a aumentar si capital y reformar sus satatutos, 
wedianto la escritura pública que ts eprueba por la presan- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vutslva el expediente. 

COMURIQUEGSE.- DADA y firmada en la Sauper- 
intendencia de Compañias, en Quito, a * - my 2 038 
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Ska, 0ú» $sa 'XRinznae da Hera 

SUPARISIBCADANiS DE COMPAÑIAS 
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RAZON; Al margen de la matriz de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
"SIERTE MARES C.LTDA"”, otorgada ante el suscrito el > de 
DISIEL 3285 de 1.9383, toré note de su aprobación mediante 
la nesolución que antecede.-Enrendadoz DISCIZMN 3ARE.-Vale.- 
¿uito, ¿nero > de 1.2934,- 

  

no. 
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Con esta fecha queda inscríta la presente Resolución, bajo el número 

135 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cumplimiento a lo - 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 

733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el/ Registro Oficial 878 - 

de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez e febrero Áe mil novt 

cientos ochenta y cuatro.- EL REGISTRADOR. - CN US. 
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AS De. usina María Banderas 
0 507 PERCARTIL


